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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

4616 Segunda aprobación del Plan Especial de Apoyo a Municipios 2017. 

Anuncio

Don José Castro Zafra, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales,
 
Hace saber:

Que por acuerdo número 10 de Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria número
10/2017 de fecha 28 de Septiembre de 2017, se adoptó entre otros, el siguiente ACUERDO
SOBRE LA SEGUNDA APROBACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 2017:

El Sr. Presidente propone modificación, mediante enmienda, del dictamen de la Comisión
Informativa de Infraestructuras Municipales núm. 2, aprobado con fecha 20 de septiembre
de 2017, relativo a la segunda aprobación inicial del Plan Especial de Apoyo a Municipios
2017, en base al Informe Propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión
Administrativa y la Licenciada en Derecho del Área de Infraestructuras Municipales, cuyo
contenido literal es el siguiente:

Informe Propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la
Licenciada en Derecho del Área de Infraestructuras Municipales de modificación, mediante
enmienda, del dictamen de la Comisión Informativa aprobado en sesión ordinaria 8/2017, de
20 de septiembre de 2017, relativo a la segunda aprobación inicial del Plan Especial de
Apoyo a Municipios 2017 y
 

EXPONEN:

Por el Sr. Diputado Delegado de Infraestructuras Municipales y Presidente de la Comisión
Informativa de Infraestructuras Municipales se nos ha indicado que se proceda a enmendar
el dictamen con el objeto de que la propuesta a aprobar por el Pleno incorpore aquellas
solicitudes municipales que inicialmente no fueron incorporadas y que a fecha de 27 de
septiembre cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en la convocatoria de
participación.

Con objeto de facilitar a los interesados así como a los miembros del Pleno a quien
corresponde aprobarlo, se ha optado por transcribir el texto íntegro ya modificado, siendo el
nuevo texto el fijado en el punto primero de la enmienda.

Por lo expuesto, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 97.5 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, procede someter a consideración del Pleno
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de la Corporación la modificación del dictamen con objeto de que se acuerde:
 
Primero: Aprobar la enmienda al Dictamen núm. 2 de la Comisión Informativa de
Infraestructuras Municipales, de 20 de septiembre de 2017, con el siguiente contenido:

Informe-Propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la
Licenciada en Derecho del Área de Infraestructuras Municipales con objeto de que se tome
acuerdo por el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén sobre la segunda aprobación inicial
del Plan Especial de Apoyo a Municipios 2017, previo dictamen de la Comisión Informativa
de Infraestructuras Municipales. A tal efecto,
 

EXPONEN:

I. Por el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria núm. 4/2017, de 4 de
mayo de 2017, se aprobó la convocatoria del Plan Especial de Apoyo a Municipios de 2017,
ello conforme al art. 8 a) de la Ordenanza del Área de Infraestructuras Municipales de la
Diputación Provincial de Jaén reguladora de la cooperación económica a los municipios de
la Provincia. En este Acuerdo, se recoge, además de la convocatoria y conforme se prevé
en el art. 8 a) de la Ordenanza referida (BOP núm. 65, de 7 de abril de 2015), las
condiciones de participación y ejecución del Plan, estableciéndose, asimismo, el crédito
presupuestario, los criterios de distribución de los fondos, las asignaciones económicas por
municipios, los requisitos para participar, las condiciones de ejecución y justificación de las
actuaciones que se incorporen al Plan y otros extremos relacionados con la propia
convocatoria, como pueden ser plazos y formas de presentación.

II. Este instrumento especial de apoyo a los municipios, en su procedimiento de elaboración
y aprobación, sigue la senda establecida en los arts. 32 y 33 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, que es el seguido por el art. 8 de la
Ordenanza, es decir, debe aprobarse por Pleno, debe tener trámite de audiencia y, en el
supuesto de alegaciones, estas deben resolverse y aprobarse el Plan definitivamente. Por
tanto, este Acuerdo de aprobación será un elemento constituyente de la voluntad de
cooperación económica de la Diputación decidida por el Pleno. Asimismo, regula la forma
de proceder conforme a las peticiones municipales, buscando su amparo, siempre que sean
adecuadas con los fines recogidos en la convocatoria y se dirijan a la prestación de los
servicios municipales reconocidos en los arts. 25 y 26 LBRL y art. 9 LAULA.

III. Por tanto, siguiendo las pautas señaladas anteriormente, con fecha 26 de julio de 2017
se adoptó por Acuerdo de Pleno la primera aprobación del Plan Especial de Apoyo a
Municipios, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 154, de 11 de agosto,
en el que se incluían todas las peticiones que eran conformes con la normativa reguladora y
disponían de crédito adecuado para cubrir las obligaciones que derivan.

Teniendo en cuenta, pues, que con la aprobación del Pleno de las propuestas municipales
lo que se hace es la determinación de las asignaciones aprobadas para cada uno de los
municipios y que esta no requiere, al ser las asignaciones individualizadas, un único
acuerdo para su desarrollo y ejecución, cabe y así se viene haciendo, aprobando
determinaciones- una vez que se hayan definido por los Ayuntamientos titulares y estén
conformadas con la normativa de aplicación. De ahí que no exista impedimento formal de
las sucesivas aprobaciones de la ejecución del Plan, si bien, todas ellas tendrán como
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referente el Acuerdo de convocatoria, el cual estableció las cuantías, los fines y el
procedimiento.

En este Acuerdo, se incluyen aquellas propuestas municipales que no se pudieron
incorporar en el primero por diversas causas, sin que actualmente existan impedimentos
para atender sus peticiones y proceder a su aprobación. Lógicamente, este Acuerdo solo
afecta a los municipios que se incluyen en él y solo a ellos les cabe plantear, en su caso, las
alegaciones o sugerencias que se crean convenientes en los términos autorizados por la
normativa reguladora de este Plan y por el art. 36 LBRL.

Además, se debe señalar que en el supuesto de que no se presentaran por los
Ayuntamientos interesados alegaciones o reclamaciones a este Acuerdo de aprobación
inicial del Plan, en el plazo de diez días desde su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, se considerará definitivamente aprobado, incorporándose al expediente
certificación acreditativa de que ha transcurrido el plazo establecido y no se ha presentado
ninguna.

De estas, salvo las actuaciones de los municipios de Escañuela y Segura de la Sierra, serán
ejecutadas por los propios Ayuntamientos. En cambio, las actuaciones de los municipios
mencionados serán ejecutadas por la Diputación, previa aceptación de la Diputación de la
delegación efectuada.

En virtud de lo expuesto, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 33.2 letra d) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el art. 8 c) de
la Ordenanza del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén
reguladora de la cooperación económica a los municipios de la Provincia, se propone al
Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, que previo dictamen de la Comisión Informativa
de Infraestructuras Municipales, acuerde lo siguiente:

Primero:

1. Aprobar inicialmente el segundo Acuerdo del Plan Especial de Apoyo a Municipios 2017
por un importe de 1.208.620 euros de aportación de la Diputación Provincial de Jaén, de
conformidad con lo recogido en el Cuadro 1 denominado Servicios por municipios , en el
Cuadro 2 denominado Inversiones municipales a ejecutar por los Ayuntamientos  y en el
Cuadro 3, Inversiones municipales a ejecutar por la Diputación .

2. La aprobación conlleva la concesión de subvención de la Diputación Provincial de Jaén a
las propuestas municipales incorporadas a este Acuerdo y por los importes que se
especifican en los Cuadros 1, 2 y 3.

3. Imputar a las aplicaciones presupuestarias 2017.510.4591.46203, 2017.510.4591.76202
y 2017.510.4591.65015 las obligaciones que se deriven de la ejecución de este Acuerdo.

Las aportaciones municipales asumidas por los Ayuntamientos, si las hubiese, y cuando
ellos sean los responsables de su ejecución, no tendrán relevancia presupuestaria para la
Diputación.

4. Reconocer la obligación de pago por el importe de la subvención concedida por la
Diputación, conforme al Cuadro 1, para los servicios municipales no realizados e
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incorporados a este Plan, emitiéndose los documentos contables ADO y con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017.510.4591.46203.

5. Emitir documentos contables AD  por el importe de la subvención concedida a cada uno
de los Ayuntamientos, conforme al Cuadro 2, y para cada una de las obras o actuaciones de
inversión que ejecuten los mismos y con cargo a la aplicación presupuestaria
2017.510.4591.76202.

6. Aceptar la delegación para la ejecución de las actuaciones de los municipios de
Escañuela y Segura de la Sierra, que así lo han solicitado mediante acuerdo de Pleno,
aprobado por mayoría requerida conforme a la LBRL, emitiéndose documento contable RC,
por el importe de las actuaciones de inversión de los Ayuntamientos mencionados con cargo
a la aplicación presupuestaria 2017.510.4591.65015, inversiones que ejecutará Diputación
por delegación del Ayuntamiento titular.
 

CUADRO 1. SERVICIOS POR MUNICIPIOS

MUNICIPIO DENOMINACIÓN 
ASIGN.
PLAN
( ) 

APORTAC.
AYTO. 

PRESUP.
( ) 

Canena Gasto corriente de energia electrica en
alumbrado público 4.760,00  4.760,00

Castillo de
Locubín

Recogida de residuos y conservación
elementos de transporte 43.796,00  43.796,00

Ibros Mantenimiento de vías públicas 69.063,55  69.063,55

Montizón
Retribuciones básicas y
complementarias de personal
funcionario y laboral

33.617,20 12.572,66 46.189,86

Puente de
Génave Gastos de personal y alumbrado público 85.309,89  85.309,89

Quesada Limpieza viaria y parques públicos 7.854,00  7.854
TOTAL 244.400,64 12.572,66 256.973,30 

CUADRO 2. INVERSIONES MUNICIPALES A EJECUTAR POR LOS AYUNTAMIENTOS

MUNICIPIO DENOMINACIÓN OBRA/INVERSIÓN
ASIGN.
PLAN
( ) 

APORTAC.
AYTO. 

PRESUP.
INVER.

( ) 
Canena Construcción de Tanatorio Municipal 121.200,00  121.200,00
Castillo de
Locubín

Adquisición de maquinaria y elementos
de transporte para obras 8.600,00  8.600,00

Castillo de
Locubín

Terminación nave industrial
(Pavimentación de explanada en
polígono industrial)

40.000,00 14.619,66 54.619,66

Castillo de
Locubín

Recogida de residuos y conservación
elementos de transporte 55.000  55.000

Fuerte del Rey Adecuación funcional de la calle Llana y
Silera de Fuerte del Rey 121.200  121.200

Ibros Mantenimiento y mejora del mercado
de abastos de Ibros 52.816,45  52.816,45

Montizón Construcción de puente en Montizón 40.000  40.000

Montizón Construcción de nichos en cementerio
municipal 30.000  30.000
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MUNICIPIO DENOMINACIÓN OBRA/INVERSIÓN
ASIGN.
PLAN
( ) 

APORTAC.
AYTO. 

PRESUP.
INVER.

( ) 
Montizón Instalación de bancos y papeleras 19.214,80  19.214,80
Puente de
Génave

Ampliación y mejora de parques Paseo
de la Vicaría y Jorge Flores 39.188,11  39.188,11

Quesada Mejora del alumbrado público en
Barriada de Santa Lucía 35.000,00 7.854,00 42.854,00 

Quesada Adecuación funcional del entorno del
Mercado 130.000,00  130.000,00 

Torreperogil Mantenimiento de acerados de varias
calles 93.000  93.000

TOTAL 785.219,36 22.473,66 807.693,02 

CUADRO 3. INVERSIONES MUNICIPALES A EJECUTAR POR LA DIPUTACIÓN

MUNICIPIO DENOMINACIÓN
OBRA/INVERSIÓN

ASIGN.
PLAN
( ) 

APORTAC.
AYTO. 

PRESUP. INVER.
( ) 

Escañuela
Sustitución de luminaria del
alumbrado público por nueva
luminaria led

78.000,00  78.000,00 

Segura de la
Sierra

Mejora de acceso aldeas de El
Puerto y Arroyo Frío y
adecuación de
rotonda de Segura de la Sierra

101.000,00  101.000,00 

TOTAL 179.000,00   179.000,00  

Segundo:

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ordenanza del Área de Infraestructuras
Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, reguladora de la cooperación económica a
los municipios de la Provincia, los municipios beneficiarios podrán solicitar a la Diputación
Provincial la sustitución o modificación de una actuación por otra, siempre que existan
causas o circunstancias que así lo motiven y se justifiquen.

La Diputación podrá autorizar el cambio o modificación si no dañan derechos a terceros y no
existieran perjuicios económicos para la Diputación Provincial.

2. La novación o modificación no conllevará, en ningún caso, aumento de la aportación de la
Diputación y si se aprueba, podrán ampliarse los plazos para el nuevo servicio si concurran
causas debidamente justificadas que determinen la imposibilidad de ejecución en el año en
el curso, en cuyo caso deberán quedar finalizados dentro de los seis meses del ejercicio
presupuestario siguiente.

3. Corresponde al Pleno de la Diputación la adopción del acuerdo de novación o
modificación de la actuación. También corresponde a este órgano aprobar los cambios de
los sujetos que asumen la ejecución.

4. Las modificaciones aprobadas, a efectos de su tramitación, no tendrán la consideración
de baja o de modificación del Plan sino sólo cambio de propuesta.
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5. En los supuestos en que se hubiese realizado el pago de la subvención concedida y se
solicitara y aprobara el cambio de actuación, el Ayuntamiento deberá reintegrar a la
Diputación el importe abonado, quedando supeditado el pago para la nueva actuación a la
materialización de la devolución.

6. Cuando de la ejecución de este Plan pudieran derivarse efectos indeseados o
imprevisibles, la Diputación Provincial podrá adaptarlo para asegurar la consecución real y
efectiva de sus fines, procurando así el éxito del Plan. La constatación de estos posibles
efectos resultará del intercambio informativo continuo entre los Ayuntamientos y la
Diputación de Jaén (art. 13.4 LAULA).

Tercero:

Para los servicios municipales no realizados (pendientes), la documentación acreditativa y
justificativa de su ejecución deberá presentarse a la Diputación Provincial de Jaén antes del
1 de abril del 2018.

Cuarto:

1. Para las obras o actuaciones de inversión municipales, la documentación acreditativa y
justificativa de su ejecución deberá presentarse a la Diputación Provincial de Jaén antes del
1 de febrero del 2019, a excepción de aquellas a las que se les haya concedido ampliación
de plazo.

2. La documentación justificativa de la terminación de las actuaciones de inversión a aportar
por los Ayuntamientos, cuando sean éstos los responsables de su actuación, será la
siguiente:

- Para las obras ejecutadas por contrata:

 Certificación final (anexo VI de la convocatoria).
  Acta de recepción.
 Fotografía del cartel de obra, cuyo modelo se incorpora como anexo a este Acuerdo.
 Certificado del Secretario-Interventor de gastos y pagos (anexo VIII A de la convocatoria).

- Para las obras ejecutadas por administración:

 Certificación final (anexo VII de la convocatoria).
 Acta de reconocimiento y comprobación de la obra.
  Fotografía del cartel de obra, cuyo modelo se incorpora como anexo a este Acuerdo.
 Certificado del Secretario-Interventor de gastos y pagos (anexo VIII A de la convocatoria).

- Para el caso de adquisición de maquinaria y bienes de equipo:

  Certificación acreditativa de la recepción del suministro.
 Certificado el Secretario-Interventor de gastos y pagos anexo VIII A de la convocatoria).

Quinto:

El incumplimiento de los plazos de ejecución y justificación podrá suponer la pérdida de la
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ayuda y el consiguiente reintegro de las cantidades percibidas por los Ayuntamientos, más
los intereses de demora que legalmente correspondan.

A los efectos de determinar el importe a reintegrar serán de aplicación los criterios de
graduación previstos en el artículo 35.33 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial para el 2017.

Sexto:

1. La renuncia expresa por el beneficiario de la ayuda comportará la pérdida de la
subvención sin necesidad de instruir expediente administrativo tendente a la declaración de
pérdida de derecho al cobro.

2. La devolución voluntaria realizada por el beneficiario no requerirá expediente de reintegro
y se liquidarán los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38.2 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

3. Cuando el Ayuntamiento acuerde la devolución de la cantidad percibida podrá realizarla
mediante compensación con cargo a los derechos de los que pudiera ser acreedor de la
Diputación Provincial, autorizándose a esta a su retención, remitiéndose acuerdo que así lo
declare y liquidándose posteriormente intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el
artículo 38.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Séptimo:

Como medida de difusión y publicidad de la ayuda que se conceda a los Ayuntamientos,
éstos deberán instalar, durante la ejecución de la obra y hasta su terminación y recepción,
cartel informativo a situar en lugar visible y junto a la obra financiada.

La forma y medidas del cartel se adecuarán al modelo que se adjunta anexo.

El incumplimiento de esta obligación de difusión y publicidad podrá conllevar el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento de pago
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

Octavo:

A los efectos de mejorar la eficacia y eficiencia para el desarrollo del Plan se delega en el Sr.
Presidente las atribuciones para la aprobación de ampliaciones de plazo y las liquidaciones
de intereses de demora con motivo de las devoluciones voluntarias y se le habilita para el
desarrollo y ejecución del Plan Especial de Apoyo a Municipios 2017.

Noveno:

Podrán afectarse al Programa de Fomento de Empleo Agrario las obras y servicios incluidos
en el Plan Especial de Apoyo a Municipios 2017, conforme al art. 21 del RD 939/1997, de 20
de junio.
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Decimoprimero:

Los plazos que se prevén en la convocatoria y en los acuerdos de desarrollo del Plan
Especial para la aplicación y justificación de las subvenciones asociadas a los mismos sólo
son exigibles para los supuestos en que los Ayuntamientos beneficiarios sean los
responsables de la ejecución de las obras y no cuando la Diputación sea la responsable de
su ejecución.

Decimosegundo:

Atender la demanda de asistencia técnica para la redacción de proyecto y/o dirección de
obra a los municipios de Fuerte del Rey, Montizón y Puente de Génave sujetando estas
prestaciones a la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación de servicios de
redacción de proyectos técnicos, dirección, inspección y supervisión de obra por el Área de
Infraestructuras Municipales.

Decimotercero:

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local y el artículo 8 de la Ordenanza reguladora de la
cooperación económica (BOP núm. 83, de 1 de abril de 2015), insertar este Acuerdo en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que puedan formularse alegaciones o
reclamaciones durante un plazo de diez días.

En el supuesto de que no se presentaran alegaciones o reclamaciones a este acuerdo, se
considerará definitivamente aprobado, incorporándose al expediente certificación
acreditativa de que ha transcurrido el plazo establecido para alegaciones y no se ha
presentado ninguna.

Decimocuarto:

Notificar este acuerdo a los Ayuntamientos interesados y dar traslado del mismo a los
Servicios de esta Diputación que tengan interés en su tramitación .
 
Sometido el Dictamen con la enmienda propuesta a votación ordinaria, resulta aprobado por
mayoría absoluta con el voto a favor de todos los miembros de la Corporación presentes
(23), con la abstención en la votación de un Diputado por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 46. 2 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32.3 del R.D.L. 781/86,
de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, y a los efectos de formular alegaciones o
reclamaciones durante un plazo de diez días.

Jaén, a 10 de Octubre de 2017.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, JOSÉ CASTRO

ZAFRA.


		2017-10-13T00:00:19+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




